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Sábado 21 de Septiembre de 1895. Tomo I I . — P á g . 1079 

Serán «uscritores terzosoi á lá Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

f (Jieal orden de 26 de Setiembre de t 8 ó t . ) 

Se declar» texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Huferior Decreto de ao de Febrero de r 8 6 i . ) 

Parte militar 
GOBIERNO M I L I T A R 

reii rsíCíO de la plaza del dia 21 de Septiembre 
I de 1895. 

a y vigilancia; Artillería y núm. 72.—Jefe 
T S , Sr. Teuieate Coronel del nútn. 70, D. José 
ide!edicto Galvez,—Imaginaria, Sr. Teniente Co
to t il de Ingenieros, D . José González Alverdi .— 
í ytaly provisiones, 3.er Capitán de Artillería.— 

jacciade á pié, núm. 72, l .er Tenieote.—Pa-
de eaíermos, náco. 72.—Música en la Luneta 

Cttl 70, 
órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar-
Mayor, Vicente Villas Vi tón . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3 o Ediñcíos. 

Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
ida en acuerdo de 6 del actual, ha dispuesto 

el dia Í6 de Octubre del cordeníe año á las 
la mañana, BO celebre 2.a subasta ante la 

Ja de Reales Almonedas, para contratar las obras 
^ lODBtracciÓQ de la enfermería y lavadero del pre-

de estas Islas, con el mismo tipo que rigió en 
erior ó Bea por la camidad de pfs. 4445*69 

Pai ""ogresión descendente y con entera sujeción al 
|de rs0 de condiciones inserto en la Gaceta de esta 

e]l la') núm. 218 correspondiente al día 8 de Agosto 
DO. 

Coacto tendrá lugar en el salón de actos pó-
Xras18 ^ esta Intendencia general. 

8tlil8, U de Septiembre de 1895.=El Subinten-
y áe' M. Sastron. ;2 

Exc cmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
'Ito 60 acuer'io f,acha 6 del «c^aí ha dis-

n *8^ue el dia 16 de Octubre del corriente año 
^ .,ez de la mañana, se celebre 2.a subasta ante 

Me Reales, Almoneda?, para contratar las 
ea!npliac ón del Cuartel de Carabineros de 

con el tipo de pfs. 1637 45 en progre-
ándente y con entera sojecióa al pliego de 

'«iones o ln8erto en la Gaceta de e t̂a üapiíal nú-
1 ^respondiente al dia l.o de Agosto ¡¡o, 

•g (̂jeaeto tendrá lugar en el Salón de actos pú' 
5 ^ l4n¡ue8.ta Intendencia sei . general. 

^ de Septiembre de 
Sastron. 

1895.= -El Sub-
;2 

'RE^A G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 
a . DE FILIPINAS. 
iü (3el Alcázar y Herraiz, Tesorero gene-

,c,eQda de estas Isiae. 
Filió (lue eQ 22 de Julio próximo pasado, 
.áf^01" ,a Oaja de Depósitos una carta de 
í"v,^0r dñ D. Vicente Nevot, por valor de 

ffeni)!-' ^ 0 el concePto de depósito voluntario 
al Plbzo fijo de 12 meses fecha y al in

terés de 5 p g anual; de la cual se halla tomado 
razón á los números 214 del registro de inscripción 
y 295 del diario de entrada; y habiendo sufrido es-
travio la citada carta de pago, segnn manifestación 
del interesado, elEcxmo. ó Ilustiísimo Sr. Intendente 
general de HacieLda, de conformidad con lo propuesto 
por esta Tesosería, se ha servido disponer se haga 
saber el estravio de la misma, como lo ejecuto por 
medio del presente anuncio que se publicará en las 
Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, á fin 
de que los que se consideren con derecho al ex
presado documento, se presenten á deducirlo, por sí 
ó por medio de apoderado, dentro del plazo de un 
año, á contar desde la fecha de la primera publica
ción de este anuncio; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se 
tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago 
de que se trata. 

Manila, 14 de Septiembre de l895.'=Joaqu¡n del 
Alcázar. .1 

Don Joaquín del Alcázar y Herraiz, Tesorero gene
ral de Hacienda de estas Islas. 

Hago saber: que en 14 de Julio de 1893 se ex
pidió por la Caja de Depósitos una carta de pago, 
por valor de pfs. 198'55, bajo el concepto de de
pósito sin interés y á disposición de D. Esteban 
Labastida, como importe da descuentos hechos de 
los haberes pasivos del Comandante de Ejército ré-
tirado D. Joeé Sierra, correspondientes á los meses 
de Septiembre de 1892 á Enero de 1893, para el 
pago del ciédito que éste adeuda al citado Labas
tida; de la cual se halla tomada razón á los nú
meros 118 del registro de inscripción y 2676 del dia
rio de entrada; y habiendo sufrido extravio la citada 
carta de pago, según manifestación de parte intere
sada, el Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, de conformidad con lo propuesto por esta 
Tesorería, se ha servido disponer se haga saber el 
extravio de la misma, como lo ejecuto por medio 
del presente anuncio que se publicará en las 
Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, á fin 
de que los que se consideren con derecha al expre
sado documento, se presenten á deducirlo por sí ó 
por medio de apoderado dentro del plazo de un año, 
á contar desde la fecha de la primera púbücación 
de este anuncio; en la inteligencia de que trans
currido dicho piaao sin habarlo verificado, ae ten
drá por nula y de niogúu valor la carta de pago 
de que se trata. 

Manila, 14 de Septiembre de 1895.—Joaquín de 
Alcázar. .1 

ALCALDIA D E L A CIUDAD DB MANILA. 
Secretaría. 

Hallándose depositados en la Celaduría de la Guar
dia Municipal del distrito de S. Miguel dos cabras 
y dos cabritos recojidos en la vía pública, se hace 
público, para que en el término de 8 diss á contar 
desde el de su inserción eo la Gaceta oficial, se pre-
seten en esta oficina los que se crean con derecho 
á los expresados animales, en la inteligencia que de 
no hacerlo nadie se procederá á BU venta en pública 
subasta. 

Lo que de órden del Htmo. Sr. Alcalde da esta 
Ciudad se hace público para genera' conocimiento. 

Manila, 19 de Septiembre de 1895.—Joaquín 
Pelljcena. 

FACTORIA D E SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este establecimiento para las 
atenciones del servicio harina de trigo de clase su
perior fresca sin mezcla de ninguna otra fécula y 
sin insecto a'guno, arroz blanco de PaogasinaQ, 
completamente limpio de polvo y" sin contener in
sectos ni mezcla de semilla alguna, palay del lla
mado de Factoría y Itña de Masbate en rajas bien 
secas se admiten en el mismo sito en la calle de 
Gunao nüm. 2 proposiciones acompañadas de mues
tras para la venta de dichos artículos todos los dias 
no feriados de 8 á 12 de la mañana, hasta el dia 
28 del mes actual á las 9 de su mañana, que te
niendo á la vista las ofertas hechas, así como las 
muestras de los artículos presentados se admitirán 
las que resulten más beneficiosas notificándose en 
el acto á los proponentes ya se acepten la totalidad 
de los ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

L a entrega de los artículos adquiridos tendrá lu
gar en los almacenes de la Factoría de Subsisten
cias de esta plaza, en el dia que aa le designe al 
rematante pesados y medidos á entera satisfacción 
del Comisario de Guerra, luterventor del servicio 
siendo de cuenta del vendedor los gastas de coa-
dicción y descarga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas .verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría de las existen
cias disponibles y sin preferencia de ningún géaero, 

Manila, 19 de Septiembre de 1895.^-Ei Comisa
rio de guerra interventor, Manuel Biedma. 

FACTORIA DE UTENSILIOS M I L I T A R E S 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio petróleo de clase superior, 
aceite de coco de la Laguna, velas de esperma y al
godón en rama, se admitirán en dicha Dependencia 
sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta las once 
de la mañana del dia 28 del mts actual muestras 
de dichos anículoj que reúnan las condicioues que 
á continuación se expresan acompañadas á Us mis
mas nota de los precios. 

E l petróleo será de clase superior envasado en la
tas y cajones de madera. 

El aceite será de coco de la Laguna bien cocido 
sin mal olor, claro,5; limpio y sin poso a'guno. 

Las velas serán da esperma blancas, enteras, coa 
la mecha trenzada del 25 ceutimetros de largo y 
con un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón, será del mejor en rama, sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos esíraños y pro-« 
cedente del conocido en el pais con el nombre de 
bubuy. 

L a entrega de dichos artículos se venflcará en los 
almacenes de la Fac orla de Utensi'ios de esta plaza 
en el dia que se le designe al renut-inte pesados 
y medidos á eutera satisfacción de la Administra
ción militar y su p^go se realizará p.r la Cttjii 
de la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila. 19 de Septiembre de 1895.—El Comi
sario de guerra interventor, Manuel Biedma. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D l i * HOSPITAL D E SAN JUA.N D E DIOS DÉ MANILA. 

Pliego de condiciones para sacar á licit ación pdbUca 
el suuiiaisíro de los medic.imcüios, ateasilios y 
efectos de Botica necesarios para el servicio de 
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las enfermerías del Hospital de S. Juan de Dios 
de Manila. 
1. a Se contrata por el término de dos años el su

ministro de todos los medicamentos, utensilios y efec
tos de Botica que puedan necesitarse para el servicio 
de las enfermerías del Hospita Ide S. Juan de Dios de 
Manila debiendo principiar á contarse dicho plazo 
desde el dia l .o de Octubre d-d corriente año. 

2. a E l acto de la subasta pública tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas del Establecimiento que 
se constituirá en el salón de actos del mismo el dia 
80 del corriente á las <iiez de su mafiana, 

3. a Los medicamentos, utensilios y efectos que 
hayan de suministrarse al Hospital, deberán ser pre
cisamente de primera calidad y en perfecto estado 
de conservación y uso. 

4. a Los precios que servirán de tipo máximo ad
misible para la subasta, serán los mismos que figuran 
en el Catálogo 6 relación g- neral formada al efecto 
que se halla de manifiesto en la Administración del 
Hostipal. 

5. a Todos los medicamentos y efectos de Botica 
que necesite el Hospital, se tomarán a! contratista á 
los precios que queden estipulados en la subasta y 
se le pedirán á medida y en las cantidades que se 
vayan necesitando para el consumo. 

6 a Los pedidos se harán por el Profesor Far 
macéutico encargado de la Botica del Hospital, en 
un cuaderno á donde el contratista firmará al pié 
el despachado y la Hermana de la Caridad encargada 
el recibido. 

7 .8 Será obligatorio para el contratista suminis
trar todos ios medicamentos y efectos que compren
dan dichos pedidos en el acto que se le presenten, 
6 sea en el tiempo necesario para su despacho en 
peso, medida ó confección. 

8. a Siempre que se pida al contratista algún 
medicamento, efecto 6 utensilio que no esté com
prendido en la relación que expresa la condición 
cuarta, estará obligado á suministrarlo, valojándelo 
precisamente á los precios corrientes de la plaza. 

9. a Para los casos de duda respecto á los pre
cios que el contratista fije á los artículos á que se 
contrae la condición anterior, podrá pedir el Ad
ministrador del Hospital los precios de los mismos 
á tres Farmacias de las acreditadas de esta plaza, 
y oyendo al Farmaóuctico del Hospital decidir los 
que hayan de servir de tipo teniendo que confor
marse el contratista con el que se designe por di
chos señores que habrá de estar ajustado al facilitado 
por dichas farmacias. 

10. Unicamente en Q\ caso da no existir en la 
pieza algún artículo de les que se pidan al contra
tista podrá dej'»r este de suministrarlo, teniendo en 
cuenta que si el artículo no suministrado por dicho 
contratisra resultase tenerlo otra Farmacia cua'quiera 
de la Capital, el Hospital queda en la libertad de 
adquirirlo directamente donde lo haya, deseen án
dese al repetido contratista del primer pagamento, 
la diferencia da precio en que resulte adquirido con 
relación al que hubiese costado segán los condicio
nes de este contrato. 

11. En el caso de rechazarse por el Profesor 
Farmacéutico ó por los Sres. Facultativos del Hos
pital, algunos de los medicamentos 6 efectos sumi
nistrados por el contratista, por considerarlo alterado 
de mala calidad ó inadmisible deberá este sustituirlo 
inmediatamente por otro de primera ca'idad y sino 
se conformase con la devolución, nombrará por su 
parte un Farmacéutico titulado qua en unióa del en
cargado de la Botica del Establecimiento y de o ro 
nombrado también por el Hospital, procederán el 
examen y calificación del artículo rechazado, siendo 
inapelable el fal!o que adopte y de -cuenta y riesgo 
del contratista todos los gastos que produzca la ope
ración de reconocimiento y análisis. 

12. E Q el caso de faltar el contratista en todo 6 
parte al cnnpUmiento de las obligaciones que le im
pone este contrato, se procederá al suministro del 
Hospital en la forma que juzgue más conveniente la 
Junta Inspectora del mismo siendo de cuenta y riesgo 
de aquel los perjuicios que se originen al Estable-
cimeinto, sin derecho * percibir beneficios si los hu
biese. Si el contratista falleciere ó faltase por cual
quiera otra causa antes de terminar eu compromiso, 
se entenderá que sn^ herederos ó representantes le
gales, continuarán desempeñando el servicio hasta 
so terminación. 

13. La repetición de cualquiera falta por parts 
del contratista en el suministro de los artículos con

tratados 6 exceso de precios puestos á los no com
prendidos en la relación valorada, dará lugar á 
la rescisión del contrato por parte de la Junta, sin 
derecho á reclamaciéa de ningún géaero por el 
referido contratista con pérdida de la fianza. 

14. Si durante el término de duración del con
trato, conviniese al Hospital abrir Botica propia ó 
surtirse directamente de Europa de todos los medi
camentos y efectos comprendidos en esta contrata, po
drá hacerlo desde luego, considerándose rescindida 
esta, sin que el contratista tenga derecho á recla
mación alguna y solo obligándose la Junta á po
nerlo en conocimiento del mismo con cuatro meses 
de anticipación á la fecha en que deba cesar de 
suministrar dichos artículos. 

15. En los ocho primeros días de cada mes en
tregará el contratista al Administrador del Hospital 
la cuenta respectiva á to io lo suministrado en el 
anterior, fijándose en ella precisamente á cada ar
tículo los precios límites que se marcan en la re
lación valorada y los corrientes para los no com
prendidos en ellos y rebajando de la totalidad de 
su importe el tanto por ciento que en el contrato 
se estipule, según haya resultado del acto de re
mate. E l importe líquido de dichas cuentas será sa
tisfecho al contratista por el mismo Administrador 
después de examinadas y hallarlas conformes, den
tro de los ocho dias siguientes á su presentación. 

16. Para garantir debidamente este servicio de
berá presentar el rematante una fianza de 500 pesos 
en metá'ico, impuestos en la Caja de Depósitos en
dosando el documento á favor de la Junta Inspec» 
tora, estando obligado el contratista á reducir á 
escritura pública este contrato de suministro y ga
rantía del mismo dentro del plazo de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva, siendo de su euenta todos los gastos 
que irrogue dicha formalidad, quedando rescindido 
ei dentro de dicho plazo no lo verificase y la 
Junta lo estimára conveniente, 

17. Las proposiciónei se presentarán en pliegos 
cerrados, firmadas y redactadas con sujeción al mo
delo adjunto, á la Junta de Almonedas hasta media 
hora después de la señalada para dicho acto, no 
admitiéndose ninguna proposición que no vaya acom
pañada de 500 pesos en efectivo al entregar los 
pliegos respectivos, debiendo numerarse estos por el 
órdea en que se entreguen y siendo condición pre
cisa para ser admitido como licitador que el fir
mante se halle establecido con botica abierta. 

18. Trascurrida dicha media hora se procederá 
por la Junta de almonedas á la lectura y exámen 
de los pliegos presentados por órden numérico, ad
judicándose el remate á favor del antor de la propo
sición más ventajosa ó sea de la que haga mayor 
rebaja sobre los precios límites fijados en la rela
ción valorada que sirve de tipo. S'. resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, sus autores podrán conten
der verbalmente durante el término que la Junta 
señale, obteniendo el remata el que rebaje 6 mejore 
más la suya respectiva y si ninguno quisiere mejo
rarla, se adjudicará la subasta al que tuviera en su 
pliego el número ordinal más bajo, devolviéndose 
en el acto á los demás proponentes sus respecti
vos depósitos y quedando en la Caja del Hospital el 
de la proposición aceptada hasta que formalice de
bidamente la escritura de que trata la condición 16. 

19. Las rebajas ó mejoras de que trata la con
dición anterior consistirán precisamente en un tanto 
por ciento de los precios limites señalados en la re
lación valorada que designa como base ó tipo de la 
subasta la condición 4.a, siendo por tanto inadmi
sibles las que no se contraigan exclusivamente á 
este solo objeto. 

20. El contratista se obliga á continuar con di
cho suministro hasta 6 meses más después de fe
necido el contrato si así la Junta lo estimare con
veniente. 

Manila, 19 de Septiembre de 1895.—Gregorio 
Sánchez Giner. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas dsl Hos

pital de San Juan de Dios. 
Don N. N. vecino de con cédula perso

nal de y con botica abierta en esta Capi
tal, enterado del anuncio publicado en la Gaceta 
oficial del dia . . . . de de 1895 ofrece 
tomar á su cargo por el término de 2 años la con
trata del suministro de los medicamentos, utensilios 
y efectos de Botica necesarios en el Hospital de San 

Juan de Dios con entera sujeción al pliego A 
diciones publicado en la Gaceta y con ia 8 
de á Jos precios tipos anunciado; 

Manila . , , . . de de 1895 

«EL V A E A D E R O D E MANILA» 
COMPAÑIA ANONIMA. 

Balance de comprobación cerrado en 31 
de 1895 

Activo 
Costo del Establecimiento. 
Embarcaciones en construcción. 
Embarcaciones menores. 
Gastos generales. 
Depósitos en el Banco Hong-kong 
Caja. 
H. S. Bank. 
Almacén. 
Créditos á cobrar. 

• P ^ . 3 8 8 % 
OLÍ 

25 g 

io8;>por 

% ie¿t0 
15101 

2101Í 
^ 6 0 ^ í[r4üa 

Pasivo 
Ganancias y pérdidas. 
Capital. 
Banco E . Filipino. 
Fondo de reserva. 
Obligaciones á pagar. 
Dividendos pendientes. 
Operaciones de Varadero. 

"pf^eüssL 
_ ¡ase i 

S. E . ú O Manila, 31 de Agosto de 1895.a JDCIIO 

Agente general, Rif^el Reyes. 
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DIRECCION GENEML DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director General de Aimiivst 
oión Civil, por acuerdo de 2 del actual, \ 
nido á bien disponer que el dia 7 de Octubre 
ximo venidero á las 10 de su mañana, se 
brará ante la Junta de Almonedas de esta Dit̂  
c ióa general y en la Subalterna de la pro^ 
de Leyte, subasta pública y simultáaea 
arrendar por un trienio el suministro de racio* 
á los presos pobres de las Cárceles públicas 
Tacloban y Maasim de dicha provincia, bajo 
tipo en progresión descendente de diez cé 
timos de peso por cada ración diaria (pfí. 0 
coa entera y estricta sujeción al pliego de COB 
oíoaes que á continuación se pib'.ioa. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón 
actos públicos del expresado Centro directivo 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo^ 
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
diez en punto del citado dia. Los que dése 
optar en la referida subasta podrán presentar s1 
proposiciones extendidas en papel del sello M 
acompañando precisamente por separado el do 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Septiembre de 1895.—El Jeíe 
la Sección de Gobernación Ricardo Soller. 
Pliego de condiciones jurídico-administrativas apffa q 

hado por Superior Decreto de 2 de Agosto nisicj 
1895, para coatratar en subasta pública ant 
Junta de Almonedas de esta Dirección generficioal 
y la subalterna de la provincia, el servicié15 
suministro de raciones á los presos de las $r 08 
celes públicas de Tacloban y Dls rito de 61 
(Leyte). ;r*o 
1. a Se saca á subasta el servicio del sumí111;' ^ 

tro de raciones á los presos de las Cárceles P 
blioas de Tacloban y Maasim, bajo el tip0 ̂  ^ 
progresión descendente de pfs. 0C10 por cada rae103 1 

2. a L a duración de la contrata será ^ trí ^ 
años contados desde el dia en que principie e l ^ 1 
tratista á suministrar las primeras raciones á1' 111 
presos pobres de las Cárceles de la provincia , . 

3. a L a Administración satisfará al contra^, 
mensualmeute el importe de las raciones qo# ^ ^ 
suministrado á los presos pobres, próvia Ia ̂ l111*^ 
cióa justificada que formark la Junta Inspeotof8.J. 
Administradora de la Cárcel pública de la prov^ 

4. a Será obligación del contratista 6 de 8118 
cargados, introducir sin escusa ni pretexto w¡ ^ 

ilida 

ai 

en las Cárceles de la provincia, entre 5 y ^ 
madrugada todos los dias, la ración de los P re^5 

10 
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3 allí existan, pira que pueda prooederse 
• famente á confeccioaar los rAnchos y repar-
gD las horas de reglamento. 

^ ra0^n ^ar*a ^e ôs presos pobres de las 
i públicas de Tacloban y Distrito de Maaslm 

j^p^drán los artículos siguientes: 

Jedia chop* de arroz por cadal 

^gramos de Té por cada 100 

f^ilógramo 250 gramos de azú-
¡L, por cada 100 presos. 

V ĉhuP48 de arf0Z de 2'a blanC0 
^ ¡ ¿ s i a á a p o r cada preso, ó en su 

7,̂  ¿ o ig^al entidad de arroz de 
' blanco de Saigon, limpio de 
¿o pa^y» bichos ó sustanoias 

Tesayeo 

m 
m 
m 
m i 

onzas de carne, no pudiendo) de carne le yaca ó 
jtríñas 

^er de la coarta parte, el hueso cerdo 
je contenga 

[701)1 s libras de sal de cocina por 

Cuanlo el ranclio sei 

^19! .da 100 presos. 
pimienta, clavo, laurel y canela 
necesiria para el condimento. 
2 chupas de arroz de las mismas 

y condiciones que cuando el 

|95,«ÍDC1IO es ^ came
lo onzas de pescado fresco 6 6 

.pescado seco por cada preso, 
^ Lregando á este indistintamente y 

egúo la estación del afío, sampa* 
ln.sl! ic, tomate, rábanos, camias, gua-y 

31 abas, santol, brotes tiernos de 
re í; amóte, amargoso, cancong y ví-
3 Cí Bgre en cantidad suficiente para 

'Sbiien guiso del país. 
2 chupas de arroz de las mismas 
ases y condiciones que coando 

roTu 

CQanlo el ranelie sea 
de pesealo fresca ó 

[•aciot 
cas 
)3j0 
céo 

laooho es de carne. 

OODI 

[lón 
ívo s 
Jispo 
Is a 

dése 
Itar 
lo 

Jefe 

)s:o 

IOUUUU CD ut? uniuo. i 
6 onzas de lentejas, mongo seco! Cianilo el raMo sea 

le Dótale. secas del país, agre 
¡ndo ea todo caso, camarones. 

Jngrejos, calabaza y manteca en 
aotidad suficiente. 

contratista suministrará asimismo la lefU 
ícesaria á la condimentación de los ranchos. 

Domingos se suministrará rancho de carne 

Los Líiies, Viernes y días de la Semana-Santa, 
rancho será de pescado. 

Mártes y Juéves , rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados, rancho de potaje, 
6,1 El contratista queda obligado á reponer 
êdiatamente todas las raciones de carne ó pes-

*p arroz 6 menestral que se rechacen por mala 
idad ea el acto de la entrega, ea la inteligen-

h a.̂ e de no hacerlo asi se procederá á su ad-
^cióo por su cuenta. 

i n i/a ^ ê  contratista no cumpliese con las con» 
pe. (¡jjj101163 ainí estipuladas y entregase, h pesar de 
10QJ 0s ^testaciones que se le dirijan, los articu

lé! j! ̂ ^ a i a calidad, podrá imponérsele por el Go-
I 3 ím ^ â Prov'noia á propuesta del Vocal de 

¡iiiiipf0^ â Junta de Cárceles, la multa de pfs. 5 
^ ¿e ^m^0 ^íí^ediata cuenta á la Dirección 
? .¡ gr^ ê Administración Civil. 

I ni1 liafi ^ Contratista garantizará el contrato con 
lre {rd[íegnza equivalente al 10 P § de pfs. 29.157'00 

^ o, ̂  Aculan importará este servicio durante 

á ^ 1,1 Uie ^e ^a contr,ataJ â ou^ deberá prestar 
q ^co 6 en valores aatorizados al electo. 

118' '3 
Lat¡jti il j ^ . ^uarido por incumplimiento del contratista 

¡iÓQ lnî To de raciones se haga por administra-
uíiW 0̂1 tô 0 ó parte de la fianza, quedará obli. 

tor9 í îdo r?P0ner^a ea el Plazo ^e 15 < âs' tra8-
[vin^ k̂ñiA .ouâ  ŝ a ^ e r l o heoho se dará por 
ia0 «5 ̂  la coitrata á perjuicio del rematante y 

^ectos prevenidos en el art. 5.o del Real 
-10(19 27 de Febrero de 1852. 10. El Oto contratista no tendrá derecho á que se 

*Qe por la Administración ninguna remu

neración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos; pues 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirijido á este fin. 

11. E l contratista es l a persoaa legil y di* 
rectamente obligada al cumplimiento de este con* 
trato, no obstante podrá si así ooaviniere á sus 
intereses subarrendar el servieio, pero enteadién-
dose siempre, que la Administración, no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al servicio, será responsable único 
y directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, porque la Ad
ministración considera sa contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. 
E l contratista en el caso de entregar el servicio 
á subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente 
al Jefe de la provincia y solicitará el respectivo 
título de que deberá estar investido. 

12. Sarán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen ea la extensión de la escritura 
que dentro de los 10 días hábil©j siguientes al ea 
que se notifique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasionare la saca de la pri
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, como también los dere-. 
chos del Notario y pregonero, y los que originan 
por una sola vez la inserción de este pliego y del 
anuncio de la subasta ea la cGaceta oficial» de 
esta capital. 

13. E n caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herede 
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. i 

14. L a Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
prévia la indemnización que nuroan las leyes. 

15. Cunado el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y satis
faciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas reí» 
ponsibilidadej se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa habar constitu'do al efecto ea 
la Caja de Depósitos la cantidad de pfs. 1.457*85, 
5 P o ' ^ e l tipo fijado pira abrir postura, debiendo 
unirse á la proposición el documento que lo jus
tifique. 

17. Itx calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados exteadidas en papel da sello 10.0 firma
das y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego, indioAndose además en el sobra 
la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompafUrse el 
documento de depósito de que habla la condi
ción 16. 

20. No se admitirá proposición que altere ó 
modifique el presente pliego de oondiciouej, á es-
capoion del art. l .o en lo relativo al tipo ea pro« 
gresiÓn- descendente, 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto da 27 de Febrero de 1852, los 
coatrat93 de esta especie, no se someterán á juicio 

arbitral, resolvió adose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, Inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso admi
nistrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más pro* 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minntos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. E n el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones m á s 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju
dicación en favor de aquel cayo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endoie en el acto á favor 
la Dirección y con la aplicación oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe el contrato 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis
tración civil. Los d e m í s documentos á s depósitos 
serán dsvueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 6 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO D E PROPOSICION 
Exorno, S r . Presidente de la. Junta de Almonedas. 

Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años, la contrata del sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de . . . . . por la cantidad 
de pfs por cada ración diaria y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la <Qaceta> del día . . . . de. . . . 

de 1 8 9 » . . . de que me he enterado debi
damente. 

Acompaño por separado el do enmanto que acre
dita haber depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(CoBtiauaotóm) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de San Nicolás. 
Nombres de los interesadas Nombres de los interesados 

D. Geferino Abadia. 
Bi mismo-
Casimira Atillo. 
Claro Abolla. ' 
Carmela Atillo. 
Cirila Bacalia Avis. 
Custodio Bacalia. 
Cayetano Ciballero. 
Clamante Cubarrubias-
Coroelio Gaballes y 

otros. 
Consolación Dator. 
Carlos Daclan. 
Catalino Dado. 
Clefa Datan. 
Clemente Feroandes. 
Cirilo Gacho. 
Calixto Gabatas. 
Cirilo Labra y otros. 
Clemente López Alo. 
Catalino Navarro, 
Geferino Navarro. 
Cipriana Pacana. 
Carmaiino Rama. 

D. Catalino Reyes. 
Crisanto Sacedad. 
Calixto Billar. 
Cipriano Sábalo. 
Claudio Sapra y otro. 
Dámaso Bacayana. 
Domingo Cabreros. 
Dolores Flores. 
Dámaso Daclison. 
Dolores Flores. 
Dominga Gadiani y 

otro. 
Donato Navarro. 
Dorotea Rabor. 
Ensebio AbeKa. 
Eduvigís Abolla. 
Estanislao Caballos. 
Evarista Cavan. 
Eulogia Oavalda. 
Enrique de la Ceroa. 
Eleuterio Galanes Groo 
Enrique Mabitag. 
Eugenio Rama. 
Eulogio Sánchez. 

{Se continuará^ 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se expresan: 

Vapor«correo tVenus,» que sale para Batangasr# 
Calapan, Boac, Laguimanoc, Pasacao, San Pascual, 
Palanoe, Donaol, Sorsogón, Legaspi, Virac, 6 Bato 
y Tabaco. Se remitirá la correspondencia que haya 
depositada en esta Administración Central para di
chos puntos y además para los pueblos de la pro
vincia de Albay y Camarines Sur, el dia 21 del ac
tual á las diez de la mañana. 

Id, id. «Churruca,» que sale para Sabic, Olong^pó, 
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BoHn&o» San Fernando, Saiomagae, Aparri, Calapan, 
Sto. Domingo de Basco, é Ibayat. Se remitirá la 
correspondencia que haya depositada en esta Admi
nistración Central, para dichos puntos y además para 
los -pueblos de la provincia de Abra, ambos llocos, 
Isabela, Gagayan y distritos de Bontoc, Lepanto, 
Tiagan, Trinidad, Amburayan, Apayaos, Itaves y 
Cabugaoan, el dia 21 del aclual á las ocho de la 
mañana. 

Id. id. «Butuan,» que sale para Romblón, Batan, 
Iloilo, Dapitan, Sindangan, Damaguete y Cebú. Se 
remitirá la correspondencia que haya depositada en 
esta Administración Central para dícboe puntos y 
además para tas pueblos de la provincia de Antigüe, 
Gapiz, Isla de Negros, Bohol y distrito de Concep
ción, el dia 21 del actual á las ocho de la mañana. 

Id . id. «^Eolus,» que sale para Oulion, Cuyo, 
Pto. Princesa, Pta. Separación, Marangas, Balabac, 
üagayao de Joló, Joló, Isabela de Basilan, Zam-
boanga, Tukuran y Cottabato. Se remitirá la corres
pondencia que haya depositada en esta Administra
ción Central para dichos puntos y además para los 
distritos de D4vao, Glan, Matti, Siassi, Tataan, 
Büogao, Lebak, Pto. Sta, María, Parang-Parang y 
PcUok, el dia 21 del actual á las diez de la mañana. 

Manila, 17 de Septiembre de 1895.—Por el Ad
ministrador principal, Ramón Osete y Egea. 

Edictos 
f>on Manuel de Rioja y Larios, Gobernador Político 

Militar y Juez de 1.a instancia de este Distrito 
de Surigao, que de estar en el actual ejercicio de 
sus funciones, el infrascrito Fscribano da fó. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Feliciano Pamao natural y vecino de 
Caatüan, casado, de 58 años de edad, labrador, de 
estatura y cuerpo regulare?, cejas y ojos medio ro-
J!'zo8, cara redonda, con picas muy peqaeñitas da 
viruela nariz y boca regulares para que en el té i -
mino de 30 dias á contar desdes la publicacióa de 
«ste edicto en la Gacete de Manila, se presente en 
«s íe Juzgado á contestar los cargos que contra él re
saltan en la causa nüm. 29 por homicidio pues si así 
lo hiciere le oiré y administraré justicia y da lo 
contrario sustanciaré la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 26 de Junio de 1895 ^ M H -
iiuei de Rioja.—Ante mí, Daniel Mibiog Quiros. 

Doa Alejo To'entino y López, Juez de Paz interino 
de la Ciudad de Jaro partido judicial de lioilo. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Ale
jandra Bujaui, de 15 años de edad, soltera, natural 
ú e Salinas provincia de Oavite, criada no sabe leer 
escribir y hablar español, hijo de Gabriel y dejua-
tifta ya difuntos, para que dentro del término de 
9 dias á partir á la publicacióa de este edicto eo 
ia Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juz-
l^do de Paz á prestar declaración en las actuado-
loes que se siguen contra D. Simeón Dadivas y Do-
¥ies, por lesiones leves, inferidas á la expresada 
Bujaui, apercibiéndola que de no hacerlo le paraián 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Ciudad de Jaro á 19 de Junio de 1895. 
«•Aiejo Tolentino.—Por mandado del Sr. J u e e . = a i 
testigo de asistencia, Crisógono Jereos, 

Don Jefcüs Goazalez Gr4s, Juez de 1 a instancia en 
propiedad del Distrito de Maasin Cosía Sur dé la 
provincia de Leyte que de estar en el pleno ejer-
ciclo de sus funciones judiciales yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por e! presente cito, llamo y emplazo á Esteban 

Abrea, indio, natural y vecino de Maccrohon, soltero, 
mayor de edad» sabe leer y escribir, procesado en la 
causa núm, 7 del año actual por lesiones á fin de 
«jue en el término de 30 dias á partir desde el da 
la publicación del presente en la Gaceta de Manila 
comparezca ante este Juzgado ó en sus cárceles á 
formular eus descargos, apercibido que de no ha
cerlo se le declara rebelde á ios llamamientos judi
ciales parándole el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Maaein Cabecera del distrito judicial á 
3 de Junio de 1895.=JÍÍSÜS Gonzaiez.=-Por mandado 
de su Sría., Félix V- de Veyra. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Do
mingo Miraña, indio, natural y vecino de Dagam», 
deportado á esta Cabecera por conducta perjudicial 
de estado soltero, de estatura regular, cuerpo grueso 
pe'o lario, cara redonda, color moreno, barba poca, 
tatuados ambos brazos con las iniciales de su nom
bre y otros varios cruces y figuras, hijo de Isidoro 
y de Anadeto Galumag, á fin de que en el término 
de 30 dias, á partir de la publicacióa de este edicto 
en la Gaceta de Manila, se presente de este Juz
gado ó en sus cárceles h contestar á los cargos que 
resultan contra él de la causa criminal núm. 10 que 
se instruye por robo y hurto, y haciéndolo así, le 
oiré y guardaré justicia, y de lo contrario sustan
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía parándole 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maasin Cabecera de este distrito judicial 
á 29 de Mayo de 1895.=-Jesús González.—Por man
dado de su Sría., Fé ix V, de Veyra. 

Don José Iglesias y Euriquez, Juez de Paz propietario 
de esta Cabecera é interino de L a instancia de esta 
provincia de Antique, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Mariano N. de 28 años de e lad, 
de estatura regular, pelo y cejas negros, cuerpo del
gado, nariz chata, caía redonda y vecino del sitio de 
Luyaog jurisdicción de Sibalon de esta provincia, 
Isco N. de 16 años de edad, de estatura regular, 
cuerpo algo robusto, cabello crespo, nariz regular de 
la misma vecindad que el anterior y Feliciano N., 
natural de Inilao, jurisdicción de Egaña, también de 
esta provincia de 25 años de edad, de estatura 
regular, pelo cejas y ojos negros, nariz chata, cuerpo 
y boca regulares, cara redonda y es hijo de los 
nombrados Simón N. y Ana N., para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, com
parezcan en este Juzgado á contestar los cargos que 
les resultan eo la causa núm. 2440 que insiruyo por 
robo. 

Dado en S. José de Buenavista, 4 de Julio de 
1895 .«José laglesias y Enriquez.=Por mandado de 
su Sría-, Rafael Lagasca. 

Don Miguel Martínez Córdova, Juez de 1.a instan
cia en propiedad de este partido de Bataan. 

Hago saber: que el dia nueve de los corrientes 
y á eso de las doce de su noche fué allanada por 
varios indivídos la casa de un tal Juau Bruno si
tuada en el barrio de Luaay del pueblo de Onión 
hiriendo gravemente al criado de este llamado Gra
ciano de la Cruz, que falleció después de tres horas 
y en cumplimiento á lo dispuesto eo la Ley de E n 
juiciamiento Criminal se convoca por eate medio á 
cuantas personas tuvieron noticias á algún dato que 
pueda contribuir al descubrimiento de dos autores 
de dichos delitos se presenten á declarar en este 
Juzgado cito, eü3la calle Oataniog nüm. 10 pues así 
lo he dispuesto en auto de 15 de este mismo mes, 
en la causa núm. 32 qne instruyo por aquellas de
lito de allanamiento de morada y homicidio. 

Dado en Bslanga, 17 de Junio de 1895 —Miguel 
Martínez Córdova. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Pedro Pardillo, Guardia civil qne fué de la 
Sección del puesto de Bióa y so halla en licencia 
absoluta desde en fln de Diciembre del próximo pa
sado año, para que en el término de 9 dias, se 
presente eo este Juzgado calle Cataning núm. 10 
á declarar en la causa núm. 2098 que se instruye 
en este Juzgado por hurto, bígo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Baíanga 21 de Junio de 1895.=»M!guel 
Maninez Córdova.—Por mandado de su Sría., Pa
blo D. Dalauangbayan. 

Don Enrique Castillo y Regalado, Juez de Paz de 
esta Ciudad ó inEerino de 1.a instancia de este 
disfrito de Jlolio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofen
dido ausente Juan Us«lla, soltero, jornalevo, de 30 
años de edad, natural y vecino de ¡a Ciudad de 
Jaro, para que en el término de 15 dias á cootar 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado á 
presar daclaración en la causa núm, 4429 que ins
iruyo contra Gonza'o Milabo, por lesiones, en el en
tendido que no verificario pasado dicho térmico, se 

le pararán los perjuicios consiguientes en la ref 
causa. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 18 de Junio de 
« E n r i q u e Castillo.—Ante mí, Tiburcio Saeoz 

Por el presente cito, llamo y emplazo á lo8 
cesados ausentes Petronila Encarnado, de 15 
de edad, poco más ó menos, soltera, natural^! 
balum provincia de Antique, de estatura y 
cuerpo regular, color moreno, cara redonda 
negro y con una cicatriz grande en uno dV 
brazos; y Eduardo Encarnado, de 45 años de ê  
poco más ó menos, soltero, natural de Sibalum / 
vincia de Antique, de estatura y cuerpo regm? 
cara redonda, color moreno, y de ojos h u Q ^ 
pelo negro y nariz chata, ambos criados que fQe 
de D. José Tiongco del pueblo de Molo de eJ 
provincia, para que dentro del térsaino de 30^1 
contados desde la publicación del presente ed 
en la Gaceta de Manila, se presenten en este 
gado ó en la cárcel pública del mismo, á coott 
los cargos que les resultan en la causa núm. ¡j 
del corriente año que instruyo contra los mi8| 
por robo, bajo apercibimiento de ser declarados 
beldes y contumaces, sino comparecieren dentro 
referido plazo. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 19 de J U Q ¡ 0 

1895.—-Enrique Castillo.=-»Ante mí, Tiburcio Saoj' 

Por el presente cito, llamo y emplazo al p^y 
sado ausente Víctor Galaora, de 54 años de 
casado, natural y vecino de Nagaba, labrador, i 
tatura alta, cuerpo regular, color moreno, 1 
chata, boca pequeña, cara larga, para que deatn 
del término de 30 dias, contados desde la publíci 
ción del presente edicto en la Gaceta de Manila 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública di 
mismo á contestar los cargos que le resultan en 
causa núm, 112 del corriente año que instru/o cont 
el mismo por atentado á la autoridad; en la inte 
gencia que de no hacerlo asi se le párarán los 
juicios consiguientes en la referida causa. 

Dado en la Ciudad de Iloilo 20 de Junio del 
—Enrique Castillo.—Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Don Manuel de Riója y Larios, Gobernador P. i 
de este distrito actuando en funciones judiciale? 
con el infrascriio Escribano. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la 
tigo Tomasa Cono, para que en el término de 9 di 
á contar desde la publicación de este edicto en 
Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado pars 
declarar en la causa núm. 1006 seguida contra 
nabé Mongayo y otros por homicidio, en la inte! 
geneia que de no verificario la parará los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 11 de Junio de 1895.— 
nuel de Ríoja .=Por mandado de su Sría., Danie 
Toribio y Sisón. 

Don Juan Cardó Sanquera, l.er Teniente del f 
miento de Línea Mindanao núm. 71 y Juez ÍDB 
iructor de la causa seguida contra el soldado 
Regimiento de Línea Bisayas núm. 72 Pranciscft 
Villaflor Optica, por haberse fugado de la Gotta da 
estasPlaza. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
al expresado Francisco Villaflor Optica, natural f 
Ocumuy, provincia de Antique, h'jo de Silvestre 
Ignacia, casado de 25 años 10 meses 25 dias 1 
edad, cuyas señas personales son las siguientes, pe!() 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz chata, bí 
lampiña, boca regular; coioc moreno, y de 1 metro 
560 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de 30 dias, contados desde la pubiicacióo " 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca 
en la Cotta de esta Plaza, á mi disposición p ^ 
responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa, bajo apercibimiento de que si no comparecí 
eo el plazo fij-ido será declarado rebelde, parándola 
eí perjuicio que haya lugar. 

A sn vez en nombre de S. M. el Rey (q. t). g 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto 
Civiles como militares y de pol ic ía judicial, paraq 
praciiquea activas diligencias en busca del referí 
Francisco Villaflor, y en caso de no habido lo r6' 
mitán en ciase de preso coa las seguridades conve' 
nieníesá la citada Gotta y á mi disposicióu puesasí 
lo tengo acordado en diligencia de esta dia. 

Dado en lligan á 15 de Julio de 1895.».jaan Oar^ 
ÍMP, DE AMIGOS D E L P A I S , — R E A L NÚM, 3 4 7 " 

Sr,= 
gent 
Ueci 
nom 

co 
br.r 
cnar 
Civil 
tina, 

Ultrí 
man 
t08,-

de 
barn 

M 
pubí 
Disír 

M 
S r . -
Reg 
Deci 
nom 
yco 
por 
c e r j 
las 
que 
las 
de] 
U 
tro 
lo 
t f e j 
3 
ber 

I 
blí( 
Ira 

Sr, 
Re 

Ira 
K\ 
SQ 

file 


